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Precio de suscripción

Dentro y fuera de la capital;
I ‘osetas

Por un mes. . . . • 2'50
Por tres meses . . 7'50
Por seis meses . 15'00
Por un año. . . . 30'00

Año de la Victoria Franqueo concertado

BOLETIN i OFICIAL
Precio de inserción

Número suelto 0*50 céntimos 
mes corriente

l íasta tres meses 0'75 y íecha.s 
anteriores una peseta

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

AdverteJie?^.. No^se admitirán, para su inserción, comunicacione.s que no vengan 
registrada.s del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DÍLZ cénti
mos POR PALABRA v los 
anuncios judiciale.s a CÏXCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la I Jepositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

* AÍric7s^ui?fadyacentes, Canarias y territorios de 
ci oiói - ' ' ?• ^^^‘'?^ación peninsular, a los veinte días de su promulgación

dispusiem otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en (jue termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado»

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

Minifterio die Àgn 
cultura

2402
Orden de /o de noviembre de 

/939 sobre la loso del vino /niro 
lo actnal eo ñipo/lo.

Por la orden de este .\Iiwsté
no de 30 de septiembre último 
fueron dictada.s las normas para 
establecer el precio de las uvas, 
en cada provincia, a fin de poder 
fijar ahora el de los vinos, de la 
campaña vitivinícola 1939-40.

Para determinar el precio- de 
lo.s vinos, lo mismo que el de las 
uvas, se partiiyi de lo.s tipos-ba
ses. blancos y tintos, en la,s re
giones vitícolas mas importantes, 
teniendo en cuenta las condicio- , 
ne,s en que st* ha realizado la ven
dimia, el rendimiento en mosto • 
deja uva, su calidad y gradua
ción, así cómo lo.s dernás facto- ' 
res que determinan el costo del ; 

Igualmente se fijará el valor : 
de ¡os alcoholes dé vino y de sus 
residuo.s Lomando como base el 
precio de las primeras, materias 
establecido con arreglo a la pre
sente Orden y a la citada de 30 
de septiembre próximo pasado, i

V de otra parte, a fin de resta- i 
blecer la normalidad en la.s tran- | 
sacciones y que puedan apreciar- }
se uimbién las calidade.s de los 
vinos, al mismo tiempo que exis
ta en el mercado unit mínima 
flexibilidad comercial, los pre
cios reguladores tendrán una’os
cilación del diez por ciento en 
má,s o en menos y un’ aumento 
progresivo mensual del cero se
senta por ciento a partir del pri
mero de enero de 1940, hasta el 
mes de septiembre del mismo 
en que termina la campaña viti- 
\inícolít actual.

En consecuencia de lo expues
to se disixíne:

1.^ Por las Juntas Vltivinico- 
la,s Provinciales, dentro del plazo 
improrrogable de ocho días, a 
partir de ki publicación de esta 
Orden en el < Boletín Oficial del 
Estado», se remitirá a la Direc
ción General de Agricultima, Ins
tituto Nacional del Vino, un in
forme conteniendo lo.s datos con- 
creto.s y precisos siguientes: !

a) Rendimiento medio de ki 
u\ íi en mosto o sea, kilogramos 
necesario.s para producir un hec
tolitro de vino, justificando me- ¡ 
diante informe razonado y docu- । 
mentado de los Ingenieros Jefes ? 
de las Secciones Agronómicas, i 
en aquellos casos que se precisen [ 
más de 155 kilogramos por las I 
condiciones de la uva o en que I 
se haya realizado la vendimia. ¡

b) Valor de ki uva necesaria ' 
para producir un hectolitro de vi- j 
no, en cada clase o tipo, toman- ¡ 

do como base el precio medio re
gulador fijado para lá misma en 
la provincia respectiva.

c) importe total de los gas
tos de elaboración por hectolitro, 
descontados de ellos el valor de 

j los residuos obtenidos.
d) Detalle de los impuesto.s o 

Usas municipales o demá.s gra
vámenes establecído.s sobre la 
uva o vino, vigentes en la vendi
mia última y si han sido a cargo 

I del prductor o del comprador.
e) Graduación media que se 

: calcula haber obtenido para cada 
clase y zona de la provincia.

f) Rendimiento medio que se 
calcula para lo.s orujos de la pre
sente campaña, cifrado en litro.s 

, de alcohol absoluto por cien ki
logramos.

2 .’^ .Lo,s precios reguladore.s 
que se fijen se entenderán para 
el vino en Rama y en Bodega de 
cosechero^ quedando excluidos 
los vino.s filtrados, corrregidos y 
beneficiados, o que por su cali
dad y condicione.s se destimen a 
clases especiales del consumo, o 
paca la prepíirach'in de marcas, 
que podrán cotizarse, como 
máxime, un quince por ciento 
má.s sobre los vendidos en rama.

3 .® Se autorizará una oscila
ción del diez por ciento en iñá.s o 
en menos, sobre los precios re
guladores que sefijan para cada 
clase, a fin de que puedan esti
marse las calidades, aplicaciones 
ÿ distancia.s de.Ias vía.s de comu
nicación y centro.s de consumo.

4 .^ Para estimular la conser-
i vación y crianza de los vinos, a 
i partir del mes de enero efe 1940 y 
¡ hasta septiembre del mismo año, 
j regirá un aumento progresivo y 
j mensual del cero sesenta por 
i ciento sobre los precios regula

dores que se fijen ¿i cada clase o 
tipo en la zona o provincia res
pectiva.

5.” A la vista de los informes 
y propuestas de las Juntas Viti
vinícolas Provincialés, la Direc
ción General de .Agricultura, de 
acuerdo con la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y 'Frans- 
portes, fijarán los precios máxi
mos de venta al consumidor para 
los vinos en las principales ciu
dades de España, que servirán 
de tope, norma y regulación en 
las restantes poblaciones.

Asimismo, por la Dirección 
’ General de Agricultura, con el 

informe y asesoramiento de las 
entidades oficiales quo integran 
el Instituto Nacional del Vino, se 
fijarán los precios de los alcoho
les vínicos para la campaña de 
1939-40 y el régimen de frabrtqa- 
ción y consumo de lo.s mismos 
teniendo en cuenta el cálculo 
probable de la producción y la.s ’ 
necesidades nacionales.

6.® Cuando las necesidades 
de la exportabión lo aconsejen, 
la Dirección General de .Agricul- ’ 
tura, a petición de la de Comer- :

cio y Política jXrancelaria, podrá 
señalar cupos de entrega obliga
toria por los tenedore.s de vinos 
alcoholes y demás productos de
rivados de la uva, con arreglo a 
la.s norma.s que en cada caso se 
señalen y a lo.s precio.s de ta.sa 
establecidos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid, 16 de noviembre de 
1939.—Año de la \hcioria.

Benjnmea Bnrin
Sr. Director General de Agri

cultura.

i Minífterio de la 
Gobernación

¡

2387
Orden de 11 de noviembre de 

1939 sobre depuración de funcio
narios, en situación de exceden
cia o en expectación de destino, 
de lo.s Cuerpos de la Administra
ción Local

i Por Orden de este Ministerio 
de 12 de marzo último, se dicta- 

¡ ron las norma.s necesíiria.s para 
' adoptar lo.s preceptos de la Ley 

de 10„de febrero de 1939 a la de- 
i puración de funcionarios de la 
! Administración Local, y con el 

fin de completar aquella disposi
ción respecto de los funcionarios 
en situación de excedencia o en 
expectación de destino, asi como" 
para ultimar la labor depuradora

j de cuantos empleados integran 
! los Cuerpos de los organismos 
i locales, este Ministerio, dispone.

.Artículo 1.®—Quedan sujetos 
a depuración por su con aucta 
político-social, en relación con 
el Movimiento Nacional, todos 
los funcionarios, empleados y 
dependientes de las Corporacio
nes locales, en situación de ex
cedencia o en expectativa, de des
tino, cualesquiera que sean el 
cuerpo, escalafón, plantilla o 
clase a que correspondan, inclu
so los pertenecientes a los Cuer
pos Nacionales de Secretarios, 
Interx’entore.s y Depositarios.,

.Artículo 2.®—Los Secretarios ] 
Interventores y Depositarios de- i 
berán presentar dentro del tér
mino de 15 días hábiles, a contar 
de la publicación de la presente 
( )rdeu en el Boletín Ofiçial de 
la provincia, ante el Gobernador 
Civil de la provincia donde re.si- } 
dan, una declaración Jurada, en i 
la que especifiquen lo.s datos exi- ; 
gidos por el artículo segundo de , 
la Orden de 12 de marzo de 1939 ' 
consignando, además,' su resi
dencia durante los últimos cinco , 
año.s,2éxpresando el tiempo que 
han permanecido en cada locali- j 
dad, .si hubieran residido en va- ‘ 
rios. I

Los restantes funcionarios de 
las Corporacione.s locales pre-

; sentarán idéntica Declaración en 
! aquélla a que pertenezcan.
! Artículo 3.®--Formulada por 
‘ lo.s .Secretarios, Interventores y 
i DepositanO.s la declaración jura- 
I da a que se refiere el artículo ai> 
i terior, el Gobernador Ci\'il pro- 
I cederá a designar Instructor a 

fin de que, en primer término, 
practique las diligencias previa.s 
necesarias para comprobar la ve- 

i racidad de los hechos, conforme 
i a lo dispuesto en el artículo cuar- 
i to de la Ley de 10 de febrero de 
i 1939, siendo preceptivo solicitar 
' en este trámite, informe del Cole
gio Provincial correspondiente.

Artículo 4.®.—Cuando los Ins- 
tructore.s consideren suficiente- 

i mente comprobada la conducta 
' de los Secretarios, Interventores 
: y Depositarios,, propondrán se

gún corresponda, la admisión,sin 
imposición de sanción, o la in
coación de expediente para impo- 

! ner la sanción que proceda, pa- 
¡ sandü todo lo actuado al Gober- 

nador Civil, al objeto de que éste 
I con su informe, lo eleve a la de- 
I cisión de la Dirección General de 
i Administración Local.

■ Artículo 5'®. - .Acordada por la 
i Dirección General de Adminis- 
I Lacción Local la admisión del 
j funcionario, se considerará éste 
! por denurado y por últimado el 
I expediente, sin perjuicio del de- 
¡ recho de revisión.

Si, por el contrarío, dispusiera 
¡ la incoación del expediente, éste 
! será devuelto al Gobernador Ci- 
í vil para su tramitación, bien por 
’ el mismo Instructor que practicó 
' la información o por otro designá- 
; do al efecto, con aireglo a lo pre- 
i ceptuado en la Orden de 12 de 
' marzo último, en cuanto no sea 
! modificada por la presente Or- 
i den.
i La resolución del expediente 
‘ corresponderá a la Dirección Ge

neral de Ad inistfación Local 
; y su.s acuerdos serán revisable.s 

por el Ministro de la Goberna
ción. bien mediante recurso de 

; alzada o de oficio.
, Artículo 6.®.—En cuanto a los 

aestpntes funcionarios exceden- 
¡ tes o en expectativa de destino, 

ds decir, respecto de los que no 
pertenezcan a los Cuerpos Na
cionales de Secretarios, inter
ventores y Depositarios, presen
tadas que hayan sido sus decla
raciones juradas, las Corporacio
nes a que pertenezcan tramitarán 
y resoverán los expedientes, con 
sujeción rigurosa a las normas 
de la citada Orden de 12 de mar
zo próximo pasado.

Artículo 7.®.—Los funciona
rios de la Administración Local 
que no diesen cumplimiento a la 
presente Orden, eludiendo la 
depuración de su conducta en 
relación con el Movimiento Na
cional, decaerán de su derecho 
para solicitar el reingreso o la 
inclusión en las plantillas o esca-
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lafones a que pertenezcan, siendo 
indispensable paríi tomar pate
en concursos o pedir destino, 
acreditar el favorable resultado 
de la depuración.

Artículo.—8.^ Quedan deroga
das cuantas disposiciones se 
opongan a la presente Orden. Los 
Gobernadores Civiles cuidarán 
de ordenar su inmediata publica
ción en los respectivos Boletines 
Oficiales de cada provincia.

Madrid, a 11 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

Confederación Hidrográfica del Ebro
Dirección Expropiacioneí

OBRA: Pantano de MansiUa (Variante de la carretera de Lerma a la estación de San Asensio)
TERMINO MUNICIPAL DE MANSILLA DE LA SIERRA 2441

ANUNCIO

Administración de 
Justicia

2439
D. Emilio Doral Pasos, 

de InstaiLcia de Haroy sa par 
tido.

Por el presente edicto hago 
saber: Que en la pieza de respon
sabilidades correspondiente al 
sumario n.° 25 del año 1938 sobre 
tentativa de homicidio contra 
Encamación Alvarez Pana, ve
cina de Casalarreina, se ha acor
dado .sacar a pública subasta por 
término de veinte dias las fincas 
que a continuación se expresan 
y para cuyo acto se ha señalado 
el día 10 de diciembre próximo a 
las 11 de su mañana en la Sala 
de este Juzgado bajo las condicio
nes que se expresarán:

Fincas que se Subastan

1? Una finca regadía de ocho 
áreas en término de Los Linares, 
que linda Norte regadera, Sur, 
Camino; Este, Trinidad Alvarez 
y Oeste, herederos de Eladio 
Alvarez, tasadas en 600 pesetas.

2 .^ Otra finca en la Cantera 
de 22 áreas, que linda Norte, Pe
tra Ledesma, Sur, Matías Varo
na; Este, Matías Varona y Oeste, 
camino, tasada en 4000 pesetas.

3 .* La mitad de una casa en 
la calie de Linares, que corres
ponde a la procesada por heren
cia de su padre por herencia de 
su padre, que linda derecha Lo
renza Neguerela, Izquierda, 
Francisco Salazar y frente Calle, 
tasada en 2000 pesetas.

Cuyas fincas radican todas en 
Casalarreina.

Condiciones

1.® Para tomar parte en la 
subasta es requisito indispensa
ble que el licitador o licitadores 
consignen en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento importe de 1a 
tasación, que puede hacerse a 
calidad de ceder y que no se ad
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parte.s de la ta
sación. El lidtador se hace saber 
que no se han presentado títulos 
y que puede suplirlos en la forma 
determinada por la Ley.

Dado en Haro a 11 de noviem
bre de 1939.—Año de la Victoria

El Juez de Primera Instancia

Emilio Doral Pasos

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Expropiación Forzosa de 10 de 
enero de 1879 y de lo preceptuado en el 23 del Reglamento de 13 de junio del mismo año, se 
señala un plazo de 15 días, que comenzará a contarse de aquel en que se haga público este 
anurtcio, para que las Corporaciones, entidades y particulares que puedan resultar interesados, 
presenten ante el Alcalde del término municipal arriba indicado, precisamente por escrito y 
de modo razonado, las reclamaciones que estimen pertinentes sobre la necesidad de ocuparlos 
terrenos que se indican en la relación que se incluye a continuación, para la realización de la 
obra indicada.

Zaragoza, 15 de noviembre de 1939.—Año de la Victoria.—El Ingeniero Director, 
M. Echeverría. Rubricado.

R E L A C I Ó N Q U E S E C l T A

IMPRENTA PROXTNCLVL

N.® de 
orden

Nombres y apellidos Nombre de la finca
a

I '
i Clase de la finca

1 Ayuntamiento. Las Rozas Bajeras Comunal (Eriál y pastos)
2 Avuntamiento. Peña Río Murillas «
3 Patricio Tornero Moreno. > Cereales
4 Ayuntamiento. > Comunal (Erial y pastos)
5 Gregorio Losa Vicente. Cerea le.s
6 Avuntamiento. Comunal (Erial 5^ pastos)
7 Inocencio Medel Sáinz. Subida Sanchonieva Cereales
8 Millán Francia Arrieta. » <
8 bis Valentín Medel García. > <
9 Pedro Puente Cordero. > <

10 Fausto de la Puente y Hermanos. <
11 Fidela de la Riva García. > «
12 Pablo Bernáldez Olave. > <
13 Celestino Bernáldez Olave. »
14 Dorotea González Tornero. » <-
15 Atanasio Velasco Cañas. > €
16 Bibiana Simal Vicente. «
17 Leandro Martínez Matute. » <

. 18 Crispin de Miguel Urueta. > <
19 Celestino Bernáldez Olave. «
20 Crispin de Migvel Ureta. » «
21 Antonio Matute Guardia. » «
22 Marcelina Guardia Matute. ■ » «
23 Inocencio Medel Sáinz. «
24 Felipa Velasco Usaola. » «
25 Avuntamiento. Desde subida Sanchonieva hasta

Ermita Santa Catalina Comunal (Erial y pastos)
26 Leandro Martínez Matute. Viña Herrera Cereales
27 Ayuntamiento. » Comunal (Erial y pastos)
28 Atanasio Velasco Cañas. Cereal e.s
29 Amelia Bernáldez Olave. «
30 José Bernáldez Olave. > «
31 Juan Losa Guardia. » . «
32 Patricio Tornero Moreno » <
38 Juan Losa Guardia. »
34 Avuntamiento. Desde Viña Herrera hasta Las

Viñas Comunal (Erial y pastos)
Antonio xMatute Guardia. Las Va ñas Cereales

36 Isidro Cirbián Gómez. > <
37 Virgen del Rosario (La Iglesia). > <
38. Antonio Matute Guardia. > <
39 Patricio Tornero Morena. > <
40 Andrea Cañas y Serafín Peña. 1 j <
41 Bartolomé Martínez \Alasco. > «
42 -Atanasio Ilerrero.s v Cándido Gón- » «

zález. » / «
43 Atanasio lleiTero.s v Cándido G(»n- » «

zález. «
44 María Medcl Olave v Hermanos. «
45 Leonardo Matute Marín. > <
4O Carmen Ola ve Guardia. <
47 Emilio Badiola Orodeaz. »
48 Florentino Peña Cañas. » <
49 Carmen Olave Guardia. > «
50 Marcelina Guardia Matute. > «
51 Patricio Tornero Moreno. » <
52 Evaristo Vicente Presencio. > <
53 Faustino Vicente Marín. > <
54 Ana Gómez Olave. > <
55 Francisco Medel Tirado. » <
56 María Medel Olavez y Hermanos. > <
57 Antonio Matute Guardia. <
58 Millán Francia Arrieta. > «
59 Valentín Medel García. » <
60 Millán Francia Arrieta. » <
61 Leonardo Matute Marín. ■ » <
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62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
85 bis 
86 
87
88
89
90
91
92
93
94

Fidel de la Riva García. 
Mariano Peirotén Ibáñez. 
Pedro Puente Cordero. 
Antonio Matute Guardia. 
Carmen Olave Guardia. 
Carmen Olave y Sobrinas. 
Patricio Tornero Moreno. 
La Iglesia.
Isidro Cirbián Gómez.
Faustino Vicente Marín. 
Lucila Izquierdo Hernando. 
Luis Izquierdo Hernando. 
Isidro Cirbián Gómez.
Crispin de xMiguel Ureta. 
bran ci SCO Medel Tirado.
Fausto de ki Puente y Hermanos. 
Luis Izquierdo Hernando.
Martín Losa Presencio, 
læandw Martínez Matute. 
Antonio .Matute Guardia, 
l iburcio Medel González. 

Herederos de Valentín Olave. 
.Melitón Gutiérrez García. 
Cándido González Romero. 
Victoriano Cordero de la Riva. 
Faustino Vicente Marín. 
Heredero.s de Luis Medeb 
Pablo Bernáldez Olave. 
Herederos de Valetín Olavc. 
Herederos de Lui.s Medel.
Juliana González.
Faustino Vicente Marín. 
Bartolomé Martínez Velasco. 
Melitón Gutiérrez García.

pastos}

9,5 Ana Gómez Olave. > <
96 Emilio Badiola Orodea. <
97 Nemesio García Pablo. > <
98 Atanasio XMásco Cañas. > <
9^) Valentín Medel García. > <

100 Claudio Gómez Olave. \ > <
101 Herederos de Justo Guardia. > <
102 Celestino Bernáldez Olave. > <
103 Rosario Gómez Romero. <
104 Pascual Gómez Romero. » <
105 Feliciano Cordero Guardia. ' > <
106 Serapio Gutiérrez Albiz. > <
107 ' Isidro Cirbián Gómez. 5> <
108 Atanasio Velasco Cañas. > <
109 Francisco .Medel Tirado. > <
lio Heredero.s 'de Angel Guardia. > <
111 Salvador de Pedro Campos. <
112 Nicasio Medel Vicente. » <
113 Bartolomé Martínez Velasco. > <
113bis Crispin de Miguel Creta. » <
114 Nicasio Medel, Andrea Caña.s y Se

rafin Peña. > <
115 Ayuntamiento. Desde La.s Viña.s hasta el Ba-

rranes del Aballe Comunal (Erial y
116 Aquilina Martínez Cirbián, Varranco del Valle Cereales
117 Pedro Puente Cordero. > <
118- .Ayuntamiento. > Comunal (Erial y
119 Esteban Calvo González. Tablada.s Cereale<
120 Manuel Medel Gómez. > <
121 Bartolomé Martínez \'elasco. * <
122 Herederos de Valetín Olave.
123 Mariano Peirotén Ibáñez <
124 Tiburcio Medel González. > <
125 Viuda de Benito Velasco. > <
126 Las Animas' (Iglesia). » <

pastos)

Ministerio de la Gobernación

Oando normas a ias Corporaciones locales 
para la formación de sus presupuestos

2312

Orden de 3 de noviembre de 
1939 dando normas a las Corpo
raciones locales para la forma
ción de su.s presupuestos ordina
rios pai'a 1940. ■

Exemos. Sres. En los momen
tos actuales en que la nación en 
tera, cumpliendo su primordial 
deber histórico, atiende a su re- 

■ constitución interna, se hace pre
ciso imponer un riguroso criterio 
de austeridad y buen orden en 
las Corporaciones provinciales y 
municipales, cuyos presupuestos

Las Viñas

>

»

depróximo a formalizarse, han 
hacerse eco de tan saludables 
normas, confeccionándolos so
bre el fundamento de una se
vera economía en la organiza
ción y prestación de todo.s los 
servicios de su incumbencia.

Siendo de igual aplicación en 
todas las Corporacione.s el crite
rio de severidad que ha de resal
tar en lo.s nuevos presupuestos 
para 1940, se dictan para su ga
rantía las prevenciones que esta 
Orden contiene, a fin de que 
aquellas tengan presentes los 
propósitos que este Ministerio

Cereales

desea implantar en la . Adminis
tración, cumplan los preceptos 
en vigor y adopten las medidas 
convenientes para remediar los 
antiguos abusos, evitando a todo 
trance el aumento de gastos in
justificados.

En su consecuencia.
Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer:
1 .” Las Comisiones Gestoras 

de las Diputaciones provinciales 
V Cabildos Insulares formarán su 
presupuesto económico para el 
próximo año de 1940, ajustándo
se a las disposiciones en vigor 
del Título 1.^ del Libro 11 del
Estatuto Municipal de 
marzo de 1925.

Con tal objeto las expresadas 
Corporaciones procederán se
guidamente, si ya no lo hubierán 
efectuado, a designar la Comi
sión de Hacienda y presupuestos 
que asistida por el Interventor de 
fondos, formulai'á el presupuesto

i ordinario de gastos e ingresos 
para el próximo ejercicio econó
mico, que deberá ser sometida 
a la Corporación antes del día 

; 30 de este mes de noviembre.
2 .” En el presupuesto ordina

rio para 1940 serán anulados 'los 
ingresos y gasto.s limitados al 
actual ejercicio económico, y 

i asimismo aquello.s gastos de ca
rácter voluntario que no vulne
ren derechos preestablecidos en 
favor de tercero, en virtud de dis
posiciones o resoluciones ejecu
tivas, o que no causen grave per
turbación a las necesidades pro
vinciales. El avalúo de cada par
tida de gastos se calculará por el 
promedio de las resulta.s que eí 

I el servicio arroje en la liqui- 
I dación de los últímo.s presupues- 
¡ tos que se hayan desan'ollado 

con normalidad, acomodándolos 
a las necesidades presentes, en 
cuanto sea preciso, el de los in
gresos se hará sobre la base de 
ía.s recaudaciones en estos mis- 
mo.s años, y cuando se trate de 

i ingresos nuevos, se cifrará con 
j la conveniente moderación, jus- 
! tificándose el avalúo en una nota 
¡ explicativa que se acompañará 
i al proyecto.

3 .® Se reitera a las Corpora
ciones Provinciales que está ri
gurosamente prohibido incluir en 
sus presupuestos ingresos ilegí
timos, considerándose como ta
les aquellas exacciones que no 
hayan obtenido la superior apro
bación de este Ministerio a tenor 
del articuli o 212 del Estatuto pro
vincial, aunque se hayan perci
bido durante el actual ejercicio o 
en los anteriores, se reputarán 
igualmente como ilegales aque
llas exacciones cuyas ordenanzas 
no hayan sido aprobadas confor- 

, me, al artículo 217 del propio 
■ Estatuto

En" el caso de que la Comisión 
Gestora acordase la imposición 
de nuevas exacciones, éstas no 

. podrán figurar en el presupuesto 
; de ingresos sin haber obtenido la 
’ previa aprobación del Ministerio 

de la Gobernación.
¡ Las modificaciones de exaccio

nes de sus Ordenanzas y tarifas, 
se ajustarán al mismo procedi
miento para su aprobación que 
la creación de nuevas exaccio-

; nes.
! 4.° .Aquellas Corporaciones 

que havan obtenido la concesión 
! de nuevos ingresos, cuya cuantía 
represente un aumento conside- 

! rabie en relación con el presu- 
I puesto de ingresos del ejercicio 
i anterior, procurarán introducir 
; una rebaja proporcional en la 
i aportación forzosa ordinaria de. - 

los Axaintamientos de su provin- 
cio. A tal fin, acompañarán un 
estudio comparativo que justifi
que la cuantía de la reducción, 

i que se establecerá con prefercn- 
i cia en favor de aquéllos cuya

hacienda haya padecido mayor 
quebranto en ocasión de la gue
rra o por otras circunstancias 
dignas de ser tenidas en conside-, 
ración. 

En virtud de disposicioneso
anteriores y posteriores al 18 de 
julio de 1936, se han ido impo
niendo sobre las Corporaciones 
locales diversas cargas con des-

20 de ! tino a la implantación y sosteni- 
; miento. íotal o parcial de varios

servicios públicos de carácter 
estatal. En los casos en que no 
se haya provisto, alas Coipora
ciones de recursos para atender
las, ía imposición de tales carcas' 
hade tener una interprentación 
restrictiva, que en nigún caso po-
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drá autorizar despilfaiTOS, exce
sos de burocracia ni gravámenes 
desmesurados sobre las hacien
das locales. Para la mas fácil 
aplicación de este principio, 
aquellas cargas se clasificarán 
como sigue:

a) Cargas impuestas' por el 
Estado a las Corporaciones loca
les en virtud de disposiciones del 
Poder legislativo, que señalan 
expresamente su cuantía o un 
porcentaje sobre sus presupues
tos o un tanto por habitante; 
habrán de incluirse en sus pre
supuestos según el tenor literal 
de tales disposiciones.

b) En los demás casos, como 
cargas impuestrs sin dicha ex
presión de cuantía para las insta
laciones locales, material, etc., 
de diversos servicios, deberá te
nerse presente que las oficinas 
públicas han de instalarse con 
decoro, pero con austeridad; por 
consiguiente, el mobiliario, ma
terial inventariable y no inventa- 
ri able y demas gastos habrán de 
calcularse dentro de un criterio 
de economía en consonancia con 
la presente situación. Cuando se 
exija la prestación de locales se 
entenderá en principio que las 
Corporociones están obligadas 
a proporcionarlo en sus edificios 
desiinados a oficina. Cuanto esto 
fuera imposible, se procurará 
acondidionar los servicios nue
vos en otros edificios destinados 
a fines públicos. Solo en último 
extremo podrá acudirse al alqui
ler de locóles y, en tal caso, en 
la medida precisa y conforme al 
criterio restrictivo indicado. 
Cuando lo que se exija sea' la 
prestación de personal si se tra
tase de funciones que pudiesen 
ser desempeñadas por emplea
dos municipales, conforme a las 
actúale: plantillas, no deberá 
consignarse cantidad alguna por 
este concepto para el servicio de 
que se trate, debiendo limitarse 
la Corporación a adscribir a él 
todo o parte de la actividad de 
los funcionarios suyos que se 
precisen.

6? En materia de personal, 
las Corporaciones, aprovechan
do la favorable coyuntura que le.s 
ofrece la existencia de numero
sas vacantes en todas las depen
dencias para reducir el número 
de plaza.s a proveer sin quebran
to de la eficacia de sus servicios 
formarán su.s plantillas atendién
dose a lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 30 de octu
bre del corriente año e inspirán
dose en sus prececeptos reduci
rán estos gastos en lo posible te- 
niendo’en cuenta la jomada de 
trabajo establecida en la Orden 
de 9 de octubre de 1937, de apli
cación a las Corporaciones loca
les por Orden de 16 de diciembre 
del mismo año.

7 .° El Capítulo de gastos de 
representación del Presidente y 
de la Corporación, v asignación 
de dietas a los Gestores, será fi
jado con atención al justo de co
ro de tales cargos pero teniendo 
en cuenta lo que hay de' honorí
fico en su desempeño y la delica
deza que ha de ser norma en el 
percibo de tales retribuciones de 
carácter personal.

8? En los presupuestos de los 
establecimientos benéficos se 
acompañarán relaciones que 
comprendan los contratos de lo.s 
diferentes servicios como sumi
nistros de víveres, farmacia, etc, 
expresando la fecha de su -cele
bración, tiempo de su duración, 
importe a que ascienden y de

más dato.s necesarios para el me
jor conocimiento de su alcance e 
importancia.

9 .^^ Los presupuesto.s no po
drán contener déficit inicial y se 
evitará la nivelación aparente de 
los mismos, que produce como 
consecuencia una minoración 
efectiva de los ingresos y aumen
tos posteriores de gastos, que 
han de cubrirse con suplementos 
de créditos o presupuestos extra
ordinarios o adicionales.

10 . Formados los presupues
tos provinciales por la Corpora
ción, se remitirán por su Presi
dente, dentro de los 5 días si? 
guientesa su aprobación, al Go
bernador Civil.

En el Boletín Oficial de la 
provincia se publicará el resu
men por capítulos y artículos del 
proyecto aprobado.

La aprobación de los presu
puestos provinciales corresponde 
al Gobernador civil de la pro
vincia, conforme el citado artícu
lo 200 del Estatuto provincial.

En caso de qpe se formulen re
clamaciones o de que el Gober
nador civil advierta extralimita
ciones legales, insuficiencia de 
recursos o perjuicio para los in
tereses generales del Estado, los 
presupuestos, -con las reclama
ciones y observ-aciones pertinen
tes, serán elevados a este Minis
terio para su resolución, anula
ción o aprobación, según proce
da. T>os Gobernadores civiles, te
niendo presente cuanto se dispo
ne en esta Circular, oirán el dic
tamen de los Jefes de las Seccio
nes provinciales de Administra
ción Local y podrán requerir 
otros asesoramientos en casos 
necesarios.

IL® Cuando concurran las 
circunstancias previstas en el ai*- 
tículo F)8 del Estatuto Provin
cial podrá formarse presupuestos 
extraordinarios, con los recursos 
especiales de ingresos votados 
al efecto, aplicando en lo posible 
el procedimiento de los ordina
rios y reservándose el Ministerio 
de la Gobernación la facultad de 
sancionarlos y resolver las re- 
clamacione.s producidas, oyendo 
al de Hacienda, cuando sea pro
cedente, - en cumplimiento del 
Decreto de 2 de de abril y R. O. 
de 18 de julio de 1930. .

12 .^ Cuanto se dispone en las 
prevenciones anteriores en orden 
a la austeridad en los gastos, re
ducción de plantillas de personal, 
economías en los distintos servi
cios, etc., será de aplicación a 
los presupuestos que los Ayunta
mientos han de formar para el 
próximo ejercicio económico, en 
cuya tram luición se ajustará a lo 
dispuesto en el 1'ítulo' 1.° del Li
bro 11 del Estatuto Municipal de 
8 de marzo de 1924.

Lo.s Jefe.s de las Secciones pró- 
vinciafe.s de Administración Lo
cal, al elevar sus propuestas .so
bre presupuestos municipales-ja 
los Delegados de Hacienda, ten
drán presente cuanto les afecta 
de lo dispuesto en la presente 
Orden.

13 .®^ Lo.s Ayuntamientos pro
curarán formar nueves presu
puesto.s para el ejercicio de 1940.

En todo caso lo harán cuando 
el actualmente, en vigor ya hubie
se sido objeto de prórroga del 
anterior, y deberán incluir en 
ellos para el año próximo una 
cantidad igual a la del año 1937 
por obligaciones a lavbr de la 
Beneficencia y Obras Sóciales, 
conforme a la Orden de 31 de 
marzo de 1939.

14 . A los Alcaldes de los 
Ayuntajnientos que en 31 de di
ciembre no hayan remitido su.s 
presupuestos a las Seccione.s 
provinciales de Administración 

; Local, los Gobernadores civiles 
■ y, en su caso, los Delegados de 
i Hacienda, dando previa cuenta 
i a aquéllos, podrán imponer las 
¡ sanciones cstablecida.s en el ar

tículo 274 del Estatuto Municipal, 
R. D. de 24 de mayo de 1924, y 
artículo 6.®, apartado 21 y 23, del 
Reglamento de Administración 
económica provincial de 13 de 
octubre de 1903.

Los Gobcrnadore.s civiles cui
darán de la urgente inserción de 
la presente en lo.s <Boletine.s Ofi- 
ciales> de las respectivas provin
cias, llamando la atención a los 
Presidentes de las Comisiones 
Gestora.s sobre su públicación a 
fin de que ninguna Corporación 
pueda desconocerla, vigilando la 
más exacta aplicación de su.s 
precepto.s en cuanto sea de su 
competencia.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 3 de noviembre de 1939 
Año de la \actoria. P. D,, Jo

sé Lorente.
Exemos. Sres. Gobcrnadore.s 

civile.s de todas la.s provincia.s y 
Gobemador general civil de .Ma
rruecos.

Jefatura de Aguas de 
la Cuenca del Ebro

Concesiones de aguas públicas
ANUNCIOS

2351
Habiéndose formulado la peti

ción que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Vic
torino Bacaicoa Gómez.
...Clase de aprovechamiento: 
Riegos.

Cantidad de agua: .cinco (5) li
tros por .segundo.

Corriente de donde se deriva 
el agua: Río Ebro.

Término municipal en que ra
dicarán todas las obras: Logroño 
pago de La .\rena y Las Norias.

De conformidad, a-lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Deerpto 
Ley de 7 de enero de 1927 modi
ficado por-Real Decreto de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las tre
ce horas del día en que se cum
plan treinta naturale.s y consecu
tivos contados a partir de la fecha 
siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», durante el 
cual y en horas hábiles, deberá 
el peticionario presentar el pro
yecto correspondiente de las 
obra.s que trata de realizar, en las 
oficinas de esta Jefatura, sita.s en 
Zaragoza en el edificio de la Con
federación, ven i da del General 
Afolan.” 28, admitiéndose tam
bién en la.s mismas y durante el 
plazo fijado en las horas hábiles 
de oficina, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incom
patibles con él, sin que transcu
rrido aquél se puedan admitir 
ninguna má.s en competencia con 
los presentados y procediéndose 
a la apertura de proyectos a las 
trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación 
del mencionado plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticio
narios, con objeto de suscribir el 
acta de apertura, que deberá le
vantarse en su caso.

I.os proyectos serán presenta
dos en la forma que dispone el 
artículo 12 de la disposición legal 
primero mencionada anterior
mente.

’•Zaragoza, 13 de noviembre de 
1939.—Año de la Victoria. 

El Ingeniero Jefe de Agua.s
C. Afoíitalvo.

2352
Habiéndose formulado la peti

ción que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Pedro 
Miranda Ezquerro.

Clase de aprovechamiento: 
Riegos.

Cantidad de agua: nueve (9) 
litros por segundo.

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río Ebro.

'rérmino municipal en que ra
dicarán todas la.s obra.s: Logroño 
pago Me la Isla.

Í)e conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley de / de enero de 1927 modi
ficado por Real Decreto de 27 de 
marzo de 1931 y di.spo.sicione.s 
posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las tre
ce hora.s del día en que se cum
plan treinta naturales y consecu
ti vo.s contados a partir de la fecha 
siguiente de. la publicación del 
presente anunció en el «Boletín 
Oficial del Estado«, durante el 
cual y en hora.s hábiles, deberá 
el peticionario presentar el pro
yecto correspondiente de las 
obra.s que trata de realizar, en las 
oficina.s de esta Jefatura, sitasen 
Zaragoza en el edificio de la Con
federación, xVvenida del General 
Molan.® 28, admitiéndose tam
bién en las misma.s y durante el 
plazo fijado en las horas hábile.s 
de oficina, otro.s proyectos que 
tengan el mismo objeto que la 
petición annunciada o sean in
compatibles con él, sin que trans
currido aquél se puedan admitir 
ninguna má.s en competencia con 
lo.s presentado.s y precediéndose 
a la apertura de proyecto.s a la.s 
trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación 
del mencionado plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticlo- 
nai'ios, con objeto de suscribir el 
acta de apertura, que deberá le
vantarse en su caso.

I.o.s proyecto.s serán presenta
dos en la forma que dispone el 
artículo 12de Indisposición legal 
primero mencionada, anterior
mente.

Zaragoza, 13 de noviembre de 
1939.- Año de la Victoria.

El Ingeniero Jefe de ^Vguas
C. Alo/(¿divo.

Sección Atiiiiinistrativa de 
Primera Enseñanza

2439
En cumplimiento de lo manda

do por el párrafo 3.® del art. 50 
de la O. M. d¿ 20 de agosto de 
1938, se publcan el el Boletín 
Oficial de la provincia, los si
guientes nombramientos de Ma- 
estro.s interinos:

D.^ Alaria del Carmen Alonso 
García, para una Sección de la 
Escuela Nacional Graduada de 
niña.s de Haro.

D.^ A huía de lo.s Remedio.s Ji
ménez Alaqueda, para la Escuela 
Nacional unitaria de niños de 
Cordovín,

Lohroño, 16 de noviembre de 
1939. Año de la Aactoria.

El Jefe de la Sección 
/osé Marino
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